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Ministerio de Defensa Nacional

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

2024-3-1-0000898 Montevideo, 2 9 DSC. 2025
VISTO: la propuesta formulada por la Dirección General de Secretaría de Estado, 

para designar delegado ante la Comisión de Asuntos Ecuestres; 

CONSIDERANDO: I) que la mencionada Comisión fue creada por el Decreto N° 

310/007, de 27 de agosto de 2007;

II) que por el artículo 1o del citado Decreto, se establece que 

estará integrada por delegados de los Ministerios de Educación y Cultura, 

Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio del Interior, Ministerio de Turismo, 

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, Ministerio de Salud Pública y la 

Universidad de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1o. Desígnase al Director General de Servicios Sociales Alberto Fumero, como 

delegado de esta Secretaría de Estado, ante la Comisión de Asuntos Ecuestres. 

2o. Comuniqúese, publíquese y por el Departamento Administración Documental 

del Ministerio de Defensa Nacional remítase copia de la presente Resolución al 

Ministerio de Educación y Cultura y pase a la Dirección General de Recursos 

Humanos del Ministerio de Defensa Nacional, a sus efectos. Cumplido, 

archívese.
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